
NUMERO 162- S ABADO 18 DE JUMO DE 1836; (6 CTOS.) 

Se suscribe » este periódico, 
atiésale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritares. 

En las Provincias á 12 r* 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibiráji. 

BOLETÍN OFICIAL BE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

" 'GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular.=*Niim. 193. 

Interesando al mejor servició de S. M. la 
captura de las personas que se espresan, á conti-
nuación , los ..encargados de policía de los pue-
blos de esta provincia procederán á ella si eesis-
tiesen en sus respectivos términos., remitiéndo-
los con toda, seguridad á disposición del Juez de 
primera instancia del partido de Sorbas^ dándo-
me caeuta de haberlo asi egecatado. Almería 15 
de Junio de 183S.^Jmn- Báeza. 

Luis Cortés y Juana de la Parra su muger 
védinos' de ta ciudad de Vera , aquel es gitano; 
de estatura regular, color moreno , pelo negro,, 
ojos pardos, poblado de barba, patilla larga.= 
Sebastian Relente Francisca de la Parra , Ma-
ría Santiago muger de Luis dé la Parra y- Cris-
tóbal de la Parra todos de la villa de Lubrin, 
siendo las . séuas déL último > estatura marcado, 
color moreuo , pelo negro 3 poblado de barba, 
j>4illa gruesa , piulado de viruelas , calzón cor-
to de pana , media entera, dorinau de paño f 
spmbrero calaüéz. 

__ Á consecuencia de mi circular de 18 de mar-
zo ultimo inserta en el boletín número 137 el 
Presidente del ayuntamiento del lugar de Antas, 
ha remitido á este Gobierno civil dos arrobas 
menos cuarto de bilas y trece docenas de bendas 
con sus correspondientes cabezales, que ba reu-
xiido de aquéllos habitantes. 
1 Asimismo ei presidente del ayuntamiento de 
Lubrin ha dirigidódiez v siete libras y media de 
bilas para e l fin radicado en la citada circular. 
Almería 15 de Junio de 183C^'Juan Baeza. 

Juzgado de primera Instancia de Almería. 

El Secretario del Real Acuerdo de la Au-
diencia de Granada con fecha 2 del anterior 
me dice lo siguiente. 

<c A esta Real Audiencia se han hecho noto-
rias las Reales órdenes siguientes. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.-= Enterada 
S. M. la Reina Gobernadora de que por algunas 
declaraciones judiciales se ha señalado á eclesiás-
ticos procesados ó condenados por delitos dein-
fidencia , para su congrua , sustentación , canti-
dades escesi vas y aun mayores que el líquido 
producto de sus prevendas , en perjuicio de los 
obgetos loables á que estas temporalidades se ba-
ila n destinadas por Real decreto de 26 de Marzo 
de 1834 se ha servido declarar , que el señala-
miento de alimentos por vía de con grúa, susten-
tación á los eclesiásticos procesados ó condenados 

Í>or infidencia , conspiración ú otro delito que 
leve consigo la ocupacioa de las temporalidades 

couforme al citado Real decreto, debe hacéi s? por 
la comisioa respectiva de temporalidades segua 
las circunstancias de la persona, y el producto ó 
importe de lo ocupado, salvas las reclamaciones 
que puedan tener lagar por el Ministerio de Ha-
cienda en razón de la vigilancia é intervención 
que se da á las autoridades dependientes del 
mismo por el artículo 5. ° del Real decreto de 
10 de Abril de 1834. Lo que de Real orden di-
go á V, S. para su inteligencia , y á fin de que 
tenga el debido cumplimiento en cuantos casos 
havau ocurrido v ocurran en lo sucesivo. Dios 

y mf 

guarde a V. S. muchos aüos. Madrid3 1 de Mar-
zo de 1836.=Alvaro Gómez.— Sr. Regente de 
la Real Audiencia de Granada.» 

Otra. 
Ministerio de Gracia y Justicia.=En 7 del 

actual me dice el Sr» Secretario del Despacho 
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de Hacienda lo que copio. =»Ecsmo. Sr.4=¡GoiT Jamo del aSo último , para proceder s la liquí-
fecba 1*2 de Febrero último se comunicó por es- dación de los referidos atrasos, presentando ¿ esto 
te Mi nisterio ai Director general de Rentas es~ *»es, 
tancadas la Real orden siguiente. Enterada la por cada contribución y año basta el 27, las lis-
Beina Gobernadora de la consulta de V. E. fe- tas de los débitos que pertenezcan á primeros 
cha 24 de Diciembre último, y conformándose contribuyentes , acercándose con ellas por medio 
S. M. con el parecer del Consejo Real.de Espa- de comisionados á esta Subdelegacioa , para po-
fta é Indias,, ba tenido á bien declarar ; que el der contestar á los reparos que produzcan , y por 
artículo 7. ° de la ley de 26 de Mayo de 1835> este medio conseguirse la efectividad del corte 
no autoriza á libraren papel coman los segundos de cuentas á que se refiere la citada Real orden*; 
documentos de giro, que deben ser estendidos Al mismo tiempo espero, que para el 8 del 
lo mismo que los terceros , cuando baya necesi- mes próesimo pondrán en esta Caja de rentas el 
dad de usar de ellos en papel del Gobierno con segundo trimestre de sus contribuciones corrieií-
el sello y timbre de costumbre , mandando por tes, evitándome así el uso de los.apremios que, 
tanto que á los infractores, endosantes y teñe- bien ¿mi pesar, tendré que poner en egecuciou 
dores, y en su caso á los Jueces y Escribanos con arreglo á lo que previenen las instrucciones, 
se apliquen las penas marcadas en la citada ley. Almería 15 de Junio de 1836.=Fíc en t e Alvis-
Lo que de la propia Real orden traslado á V. S. tur. 
para inteligencia de ese tribunal y efectos con- — — — 

S t ó S l S * ás6:ÍAWGoS: Comandancia müitar * J f a * . A la 
Sr. Regente de la Audiencia de Granada.» Provincia de Almería. 

Y en su vista se mandaron guardar y cumplir 
V que se circularan á los Jueces del territorio pa- Habiendo resultado vacante la plaza de Ase-
ira la ejecución délo resuelto por S. M. en las sor de Marina del tercio de Barcelona, se pu-
inismas. blica en virtud de Real orden , á fin de que los 

En su consecuencia lo comunico á V. para aspirantes á ocuparla puedan presentan sus soli-
que disponga se inserte en el boletín oficial de citudes en el término ue veinte dias , en esta Co-
esa Provincia , remitiendo un ejemplar impreso mandancia de mi cargo, para darlas el giro cor-
que lo acredite.» respondiente. Almería 15 de Junio de 1836.=» 

Laque traslado a Wpara su conocimiento Tomás Cervino, 
y efectos consiguientes á su cumplimiento. Dios 
guarde áVV. muchos años. Almería 16 de Ju- • . • a a s s o - Q ^ - .........—— -
nio de 1836.= José García Tejero. 

____________ Continúa la Instrucción aprobada por S. $fí 
para la admisionde alumnos en el Colegio 

Sub delegación de Mentas de Almería. Científico. 

Si los apuros del Estado en circunstancias tan 
críticas ecsige cuantos sacrificios estén en la po-
sibilidad de los pueblos} mayores deben ser sus 
conatos para satisfacer los débitos que por des-
gracia tienen pendientes los de este partido, por 
contribuciones atrasadas basta fin del año 27^ cu-
ya morosidad de los Ayuntamientos para presen-
tar las listas de los que en cada año han quedado 
sin satisfacerse, bace recelar deque habiendo 
sido realizados por ellos, se ban constituido res-
ponsables de su pago á la Real Hacienda. 

Para que pueda tener efecto la estincion de 
las cantidades de tales débitos atrasados que fi-
guran en los libros, S . M. la REINA Goberna-
dora , magnánima siempre en proporcionar alivio 
á los pueblos , se sirvió dictar en 9 de Enero del 
año anterior un corte de cuentas de los ecsisten-
tes hasta dicho año que obrasen en primeros 
contribuyentes , dándose el impulso debido á la 
recaudación de los que estén en la clase de se-
guudos. 

Deseoso de omitir por mi parte cuanto se di-
rija á vejaciones y perjuicios que refluyan á los 
pueblos para poderse realizar los pagos, dirijo mi 
voz á los Ayuntamientos lleno de confianza de 
que llenarán sus deberes , sin necesidad de ha-
cerse uso de los medios coactivos j arreglándose 
para ello á lo mandado en Real orden de 9 de 

TABLA BE MATERIAS 

sobre que deben ser examinados 

LOS A S P I R A N T E S A L C O L E G I Q 

ÁLGEBRA ELEMENTAL. 

1. Objeto del álgebra. —Definiciones. —Sig-
nos. —Adición.-—Sustracción, multiplicación de 
cantidades aigebráicas enteras de'unó ó mas tér-
minos. 

2. Reducción y simplificación de los polino-
mios.—División de las cantidades algebraicas.— 
Fracciones.—Del máximo común divisor. 

3. Reglas para efectuar con las fracciones alge-
braicas las operaciones fundamentales de la arit-
mética. -Es-plicacion de las cantidades negativas.1 

4. Regias para efectuar con cantidades nega-
tivas las operaciones aritméticas.—Valor de las 

fracciones cuyos símbolos son ™ y —Del in-
finito matemático. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 18/6/1836, p. 2



i u 
, 5. Modo de poner en ecuación un problema. 
Fórmalas generales para la resolución de las 
ecuaciones de primer grado.—Métodos de eli-
minación.—'Regla para deducir de las ecuacio-
nes del primer grado las fórmulas finales de los 
valores de las incógnitas. 

6. De la formacion de potencias en general. 
Estraccion de la raiz cuadrada de cantidades al» 
gebráicas de uno ó mas términos. 

7. Estraccion dé la raiz cuadrada de las frac-
ciones algebraicas.—Baices incomensurabíes.— 
Modo de aprocsimarse á su vérdadero valor. 

8- Raices imaginarias.—-Rectificación de la 
propuesta que conduzca ¿ esas soluciones. 

9. Ecuaciones indeterminadas de primer gra-
do.—Formula para hallar todos los valores posi-
tivos y enteros. 

10. Formacion de potencias con cantidades 
complexas.—De la estraccion de raices de canti-
dades complexas.—Interpretación del esponente 
negativo. 

11. Fórmula del Binomio de Newton.—De 
la estraccion de raices cubicas de las fracciones. 
" 12. Ecuaciones completas de segundo grado. 

De las que pueden resolverse como las de segundo 
grado. —Ecuaciones de dos solos términos. 

13. Cálculo de radicales.—Cálculo de los es-
ponentes fraccionarios. 

14. Proporciones , pemutacioraes y combina-
ciones.—Progresiones por diferencia y por co-
ciente. 

-15. Teoría de los logarítmicos.—Construc-
ción y uso de las tablas de Callet.—Logaritmos 
negativos.—fíallar el quebrado correspondiente 
á él. 

GEOMETRÍA ELEMENTAL. 

1. Nociones preliminares.—Propiedades de 
las lineas, ángulos, triángulos, y délas pa-
ralelas. 

2. De la linea recta y del circulo.—Propie-
dades de las secantes y tangentes.—Medida de 
los ángulos. 

3. De las líneas proporcionales.—De los 
triángulossemejantes.—Propiedades del triángu-
lo rectángulo , y de un triángulo cualquiera. 

4. Propiedades dé los ángulos en los polígo-
nos en general.—Polígonos semejantes.—Modo 
de trazarlos. 

5. Polígonos regulares.—Su construcción. 
Cálculo de sus lados en partes del radio del cír-
culo inscrito ó circunscrito. 

6. Relación de los perímetros de los polígo-
nos semejantes regulares, y de las circunferencias 
de los círculos. 
- 7. Dado un polígono regular inscrito , bailar 

el lado del polígono inscrito del doble números 
de lados.—Hallar el l a d o del polígono circuns-
crito. 

8. Medida de las superficies ó áreas, á saber: 
de los paralelógramos, de los triángulos , de los 
polígonos y del círculo, 

9. Relación de las áreas de los polígonos se-
mejantes. 

10. De los planos.—Posicion respectiva de 

las rectas y délos planos.—Propiedades délos 
ángulos diedros y poliedros. 

11. Medida de las superficies de los cuerpos^ 
á saber: de los prismas rectos y oblicuos, de las 
pirámides y de los prismas regulares, ó de cual-
quiera especie, sean enteros ó truncados* 

12. Medida de las superficies de los cuerpos 
redondos , á saber: del cilindro ,, del cono entero 
y truncado, de un segmento esférico, de una zo-
na v de una esfera. 

13. Medida de los volúmenes , á saber: del 
paralelipípedo, de las pirámides y prismas sean 
enteros ó truncados. 

14. Medida de los volúmenes de los cuerpos 
redondos, á saber: del cilindro, del cono entero 
y truncado, de un sector esférico, de UDa esfera 
y de 

un segmento esférico. 
15. De las relaciones de las superficies y de 

volúmenes semejantes en general, como también 
de los cuerpos redondos. 

16. 
propiedades de los triángulos esféricos» 
Construir con la regla y el compás los 

principales problemas de geometría elemental. 
18. Nociones preliminares de trigonometría 

rectilínea.—Dado el seno de un ángulo ó de ua 
arco ., hallar las demás líneas trigonométricas.— 
Indicar el modo de calcular las tablas trigono-
métricas, 

19. Hallar las relaciones que ecsisten entre 
los lados de un triángulo rectángulo , ó de ua 
triángulo cualquiera, y las líneas trigonométricas 
de sus ángulos. 

20. Resolución de los triángulos.--Ecsán3ea 
y discusión de los diferentes casos.—Manejo de 
las tablas de logaritmos, y de las lineas trigono-
métricas de Callet. 

NOTA. 
Estos puntos servirán para el sorteo que debe 

verificarse en cada uno de los ejercicios, segua 
el artículo 5. ° , y sobre ellos recaerá la diserta-
ción del aspirante • pero los Examinadores se es-
tenderán en el interrogatorio , procurando cer-
ciorarse del estado del alumno en cada parte de; 
la ciencia y y al dar cuenta del resultado, si no 
liubiese masque ocho ó siete bolas blancas, espre-
sarán en qué ramo baya, recaído el sufragio ne-
gativo . 

Madrid 17 de Abril de 1836. 
Almería 17 de Junio. 

Ha llamado nuestra atención el artículo in-
serto en el número 4 del Correo Ürcitano rela-
tivo á los liceuciadds de Farmacia que regentan, 
en virtud de la ley , botica de viuda ó pupilo de 
Farmacéutico ; y para la mayor publicidad, en 
obsequio de los sugetos á quienes favorezca, le 
damos acogida en nuestro periódico. 

En el capítulo 2. ° del Real decreto para la 
elección de Procuradores á Cortes convocadas en 
24 de Mayo, y que trata de las calidades que 
deben - concurrir para ser elector ; dice á la letra 
el artículo 7. ° «Tendrán también el derecho de 
votar si son cabezas de familia con casa abierta 
en la provincia y mayores de 25 anos. 1. ° Los 
abogados ÓCc. 2. ° Los médicos , cirujanos lati-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 18/6/1836, p. 3



nos y farmacéuticos con dc£ años ¿Je ejercicio de 
su profesión. 3 . L o s doctores y licenciados.» 

La inmortal CJUSTINA Ikma á ejercer el 
inapreciable derecho de elector á los que profe-
sa« tas ciencias útiles y demostrativas, equili-
brando las capacidades con los bienes de fortuna; 
¡Gratitud eterna á la protectora de los conoci-
mientos humanos! 

Sentado este principio y contrayéndose á ei 
párrafo tercero ¿los licenciados en Farmacia que 
ejercen su profesión , autorizados por la ley^ 
(aunque la propiedad de la oficina sea de viuda ó 
pupilo ) se les privará del derecho concedido á 
su grado? 

L. L. R. R. El párrafo 2 . c art. 7. ° capi-
tulo 2. ° del Real decreto de 24 de mayo ultimo, 
concede el derecho de votar Procuradores á Cor-
tes á los Farmacéuticos que hayan egercitado sa 
profesionpor dos años, si son cabezas de familia^ 
con casa abierta , y mayores de 25 años. 

La ley ba llamado en aquel articuló á la ca-
pacidad unida con la independencia : es decir , á 
las personas que por sus estudios y carrera sé su-
ponen con conocimiento bastante de los hombres 
y de las cosas y que por tener con que vivir y 
mantener sus obligaciones , se creen con bastan-
te independencia para hacer el uso mas conve-
niente del derecho que les concede. 

Espuesta la letra y espíritu de la ley , duda-
Temos en asegurar , que si un Farmacéutico tie-
ne las calidades de que hemos hecho mérito, go-
zará del derecho de votar Procuradores á las 
prócsimas Cortes generales, aunque la botica 
donde egerza su profesión no sea de su propie-
dad , y sí déla viuda ó pupilo, porque esta cir-
cunstancia ni está escepluada por la ley , "ni iqui-
ta la capacidad ni la independencia qué las ollas 
suponen. 

REMITIDO. 

Sr. Redactor del boletín oficial de Almería, 

May Sr. mió: He visto en el periódico titu-
lado el Correo Urcitano número 1. ° lia esposi-
cion dirigida, á nuestra amada REINA^ por esa 
Diputación; y á la verdad que al empezará 
leerla esperaba de tan popular Corporación pro-
yectos grandes dirigidos sin duda al bien de la. 
patria , y particularmente de la Provincia ^cuyo. 
organo es. Al principio de cada párrafo me "pa-
recía que iba á encontrar lo que tanto deseaba, 
mas mis esperanzas quedaban frustradas al aca-
barle , pues no hallaba sino preliminares, si 
bien adornados de palabras , vacíos de significa-
ción. En esta ansiedad llegué al cuarto, ¡ y cuan-
ta fué mi -sorpresa al ver que aquellos mismos 
que habían merecido la confianza de sus compa-
triotas para proporcionarles mejoras que en graa 
xnanera necesitan , se dirigían directamente á su 
destrucción ! La medida propuesta como uno de 
los medios eficaces para el aniquilamiento de la • 
facción , la estincion de los Pósitos, es general-., 
mente dañosa y de cooocido -perjuicio para la 
agricultura tan recomendada por decretos dere-
cha reciente • pero ciñámosnos á nuestra Pro- , 
vincia que esá la que tenemos mas motivos de 
conocer. Es indudable que ésta es casi en su to-

talidad meramente agrícola., y, también lo es qcts 
sus habitantes abrumados por las escesivas con-
tribuciones y esterilidad de los años que no re-
muneran de modo alguno ni aun el trabajo qu* 
prestan, se encuentran las mas veces sin recurso^ 
para continuar sus labores, á no ser por los au-, 
silios que con mano pródiga les facilitan taa 
piadosos establecimientos, de suerte que estos 
faltando, se verían coladura necesidad de aban-
donarlas, con menáscabo de la Nación entera. 
Esto supuesto, y por precisión concedido, dedu-
ciremos que los Sres. que han elevado al Trono 
tan equivocada esposicion , no han correspondi-
do á la confianza de aquellos por cuyos votos fuem 

ron elegidos dando lugar al tardo arrepentimien-
to. Es muy cierto que es sagrado en estremo ei 
fin para que dirigen estos fondos , cual es ei.es-. 
terminio de las hordas traidoras , en el que todo 
aquel en cuyas venas circule la sangre de Peia-
yo , debe estar interesado; pero no es este el 
medio de conseguirlo, y sí el de auñiéntarle par-, 
tidarios al príncipe rebelde. La clase labradora, 
modelo de fidelidad, abandonada á solo su indi-
gencia se convertiría por necesidad en otros tan-
tos foragidos que enguesaseu las filas rebelde^ 
y aunque el triunfo de modo ninguno podía ser 
suyo, al menos proporcionarnos el disgasto de 
prolongarle, y juntamente los males que por 
nuestra desgracia son bien conocidos.. 

Ruego á V. Sr. Editor se sirva dar cabida en, 
su apreciable periódico á estas pequeñas obser-
vaciones, en lo quequedará reconocida^. S. S. 
Q. B. S. M . = C . i ) . LL. ' 

Soldados , Guardias Nacionales , y habí-
iantes de este distrito*—>S. M. laj Reim Gober-
nadora sé ha dignado confiarme'cí difícil encar-
go de reemplazar en el mando militar de estas 
provincias , al digno General, y compañero .con 
quien me unió desde; J820 el interés común de laf 
libertad y de la Patria. 
- Militar desde mi: niñez , y bombee age no de 

artificio > no os dirigiré, frases estudiadas, ni en-
tretendré vuestra sinceridad con estériles protes-. 
tas,; Vengo con el deseo de gobernaros en paz. y 
en justicia. Servidor de S. M. , y Autoridad del 
Estado, consagraré leal mente al cumplimiento: 
de los deberes que uno y otro respeto me impo-
nen , el sacrificio de tod o mi tie :npo y persona/ 
continuando en esta parte el mismo, camino dé* 
fidelidad y honradez que ha seguido consta óte-
me nte y; con tan feliz écsito mi predecesor. Oi-
ré gustoso , como él, las quejas de los desvalidos:» 
pjrotejeré la seguridad individual , con el mismo 
celo, y abnegación qus él lo ha hecho: daré siem-
pre fuerza á la ley: recibiré agradecido el con-» 
se jo y ios avisos de los hombres buenos é ilustra-
dos del pais: desearé ocasiones de reiterar á. los 
beneméritos ciudadanos que componenda Guar-. 
dia Nacional la consideración que me merecen, 
sus servicios, y el alto,aprecio que hago de la 
institución tutelar y patriótica a que pertenecen:, 
y todas mis esperanzas actuales, asi como mi an»-¿ 
bicion al separarme.; de vosotros ̂  será,haber de-
jado la idea y el recuerdo de una administración: 
tan paternal como, firme y. justa. Granada 13; de 
Junio de Miguel López de Bañoz. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO. 
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